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MEMORIA ANUAL DEL 
EJERCICIO DE 2021
(ADAPTADA AL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD 

R.D. 1.491/2011 Y RD  1. 514 / 2007)

QUE PRESENTA EL TESORERO DEL 
EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRA-
DUADOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, UNA VEZ QUE HAN SIDO 
APROBADOS ESTOS POR SU JUNTA 
DE GOBIERNO, EN FECHA 19/10/2022.
 
INTRODUCCIÓN  (R.D. 1.491/2011 Y 
R.D.  1.514 / 2007)  

FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS 
ANUALES

1. LAS CUENTAS ANUALES SE ELABO-

RARÁN CON UNA PERIODICIDAD DE 

12 MESES, COINCIDIENDO CON EL 

AÑO NATURAL.

2. LAS CUENTAS ANUALES DEBEN 

DE SER FORMULADAS POR EL EM-

PRESARIO O LOS ADMINISTRADO-

RES (EN ESTE CASO EL TESORERO, 

CONTADOR Y GERENTE DEL COLE-

GIO), QUIENES RESPONDERÁN DE 

SU VERACIDAD.

3. LOS DISTINTOS ESTADOS CONTA-

BLES (BALANCE, CUENTA DE PÉR-

DIDAS Y GANANCIAS, ESTADO DE 

CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO, 

ETC), Y TAMBIÉN POR ADAPTACIÓN 

AL PLAN SECTORIAL DE CONTABI-

LIDAD DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO, TODA LA INFORMACIÓN 

PRESUPUESTARIA, INCLUYENDO 

CONTROL DE EJECUCIÓN Y DES-

VIACIÓN DEL MISMO, DEBERÁN ES-

TAR DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS. 

4. LAS CUENTAS ANUALES SE ELABO-

RARÁN EXPRESANDO SUS VALO-

RES EN EUROS.

1.- ACTIVIDAD DEL COLEGIO.-

EL NOMBRE DE LA ENTIDAD EN CUES-

TION ES EL DE “EXCMO. COLEGIO OFI-

CIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE LA 

REGIÓN DE MURCIA “ CORPORACIÓN DE 

DERECHO PÚBLICO CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA PROPIA Y PLENA CAPACIDAD, 

ADSCRITOS AL MINISTERIO DE TRABAJO, 

QUE AGRUPAN EN FORMA OBLIGATORIA 

A TODOS LOS GRADUADOS SOCIALES 

QUE EJERCEN SU PROFESIÓN EN EL TE-

RRITORIO DE SU DEMARCACIÓN.

SU DOMICILIO O SEDE SOCIAL SE EN-

CUENTRA SITUADO EN MURCIA, LA CA-

LLE AZARBE DEL PAPEL, EDIFICIO PRÍN-

CIPE DE ASTURIAS, OFICINA PRIMERA, 

DESPACHO PRIMERO DE MURCIA. EL NU-

MERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE LA 

ENTIDAD ES Q-3069002-H. 

SIENDO SU OBJETO SOCIAL LA AGRUPA-

CIÓN Y DEFENSA DE LOS INTERESES DE 

SUS COLEGIADOS 

DESTACAR COMO ACTIVIDAD COMPLE-

MENTARIA, QUE EL COLEGIO EN EL AÑO 

1995, CURSÓ SU ALTA OBLIGATORIA EN 

EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓ-

MICAS, EN EL EPÍGRAFE 659.4 DE CO-

MERCIO AL POR MENOR, POR LO QUE 

QUEDAN AFECTAS SUS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS A LA LEGISLACIÓN FISCAL 

VIGENTE. Y TODAS SUS OBLIGACIONES 

FORMALES COMO SI DE UNA MERCANTIL 

SE TRATARA.

2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS 
CUENTAS ANUALES.-

A. IMAGEN FIEL

NO EXISTEN RAZONES EXCEPCIONALES 

QUE AFECTEN A LA IMAGEN FIEL DEL CO-

LEGIO, NO HABIÉNDOSE APLICADO DIS-

POSICIONES LEGALES EN MATERIA CON-

TABLE E INFLUENCIA DE TAL PROCEDER 

SOBRE EL PATRIMONIO QUE ALTEREN SU 

IMAGEN FIEL Y LA SITUACIÓN FINANCIE-

RA Y LOS RESULTADOS DEL COLEGIO

   

NO EXISTEN INFORMACIONES COMPLE-

MENTARIAS QUE RESULTE NECESARIO 

INCLUIR, POR SER SUFICIENTE LA APLI-

CACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGA-

LES PARA MOSTRAR LA IMAGEN FIEL.

B. PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLI-
GATORIOS APLICADOS.

NO EXISTEN RAZONES EXCEPCIONALES 

QUE JUSTIFIQUEN LA FALTA DE APLICA-

CIÓN DE ALGÚN PRINCIPIO CONTABLE 

OBLIGATORIO PARA MOSTRAR LA IMA-

GEN FIEL DEL COLEGIO.

NO SE HAN APLICADO OTROS PRINCI-

PIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS 

PARA MOSTRAR LA IMAGEN FIEL.

C. ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALO-
RACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA INCER-
TIDUMBRE.

A FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO, NO 

EXISTEN SUPUESTOS CLAVE ACERCA 

DEL FUTURO, ASÍ COMO OTROS DATOS 

RELEVANTES SOBRE LA ESTIMACIÓN DE 

INCERTIDUMBRE QUE HAGAN PREVER 

CAMBIOS SUSTANCIALES Y RAZONA-

BLES EN EL VALOR DE LOS ACTIVOS Y 

PASIVOS DEL COLEGIO EN EL SIGUIENTE 

EJERCICIO.

C´. COMPARACIÓN DE LA INFORMA-
CIÓN

NO EXISTEN RAZONES EXCEPCIONALES 

QUE JUSTIFIQUEN LA MODIFICACIÓN DE 

LA ESTRUCTURA DEL BALANCE Y DE LA 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL 

EJERCICIO DE 2021, NO HABIENDO CAU-

SAS QUE IMPIDAN LA COMPARACIÓN DE 

Informe de
Tesorería
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LAS CUENTAS ANUALES CON LAS DEL 

EJERCICIO PRECEDENTE.

AUN ASÍ, DESTACAR QUE LA CUENTA DE 

EXPLOTACIÓN RELATIVA A LOS EJERCI-

CIOS 2017- 2020 Y POR CONSIGUIENTE 

EN EL AÑO 2021 YA NO SE PRESENTAN 

SEGREGANDO LA DELEGACIÓN DE CAR-

TAGENA Y EL RESTO DEL COLEGIO COMO 

UNIDAD CENTRAL Y PRESENTANDO ES-

TAS A SU VEZ DE FORMA CONSOLIDADA, 

SIGUIENDO EL ESQUEMA QUE SE UTILIZÓ 

EN LOS PASADOS AÑOS EN LA PRESEN-

TACIÓN DE SUS CUENTAS EN LOS EJER-

CICIOS 2005 - 2016. SINO QUE PRESENTA 

UNA ÚNICA CUENTA DE EXPLOTACIÓN 

QUE RECOGE EL FUNCIONAMIENTO ÍN-

TEGRO DEL COLEGIO BAJO ESTRUCTU-

RA DE SEDE ÚNICA, APROBADO EN LA 

ASAMBLEA GENERAL DE 04 DE MAYO DE 

2017.  

D. AGRUPACIÓN DE PARTIDAS

HAY PARTIDAS QUE HAN SIDO OBJETO 

DE AGRUPACIÓN EN EL BALANCE Y EN 

LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 

PARA UNA MEJOR COMPRENSION DE 

LAS MISMAS.

E. ELEMENTOS RECOGIDOS EN VA-
RIAS PARTIDAS

NO HAY ELEMENTOS PATRIMONIALES 

QUE CON SU IMPORTE ESTÉN REGISTRA-

DOS EN DOS O MÁS PARTIDAS DEL BA-

LANCE.

F. CAMBIOS EN CRITERIOS CONTA-
BLES

NO HAY CAMBIOS DE CRITERIOS CONTA-

BLES REALIZADOS EN EL EJERCICIO.

 G. CORRECCIÓN DE ERRORES.

NO SE HAN REALIZADO AJUSTES POR 

CORRECCIÓN DE ERRORES, SIGNIFICA-

TIVOS

3.- APLICACIÓN  DE RESULTADOS.-

SE FORMULA LA SIGUIENTE DISTRIBU-

CIÓN DE RESULTADOS, CUMPLIENDO LA 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE Y LOS ESTA-

TUTOS SOCIALES EN CUANTO A LIMITA-

CIONES:

BASE DE REPARTO

RESULTADO DEL EJERCICIO
4.908,42 €

A FONDO SOCIAL DEL COLEGIO
4.908,42 €

DESDE EL AÑO 2004 SE HAN CERRADO 

TODOS LOS EJERCICIOS SUCESIVAMEN-

TE CON EXCENTE EN SU CUENTA DE 

RESULTADOS, Y LOS MISMOS HAN SIDO 

APLICADOS AÑO TRAS AÑO AL FONDO 

SOCIAL DEL COLEGIO, CON LA ÚNICA 

EXCEPCIÓN DE LOS EJERCICIOS 2014, Y 

2016, QUE SE HAN CERRADO CON DE-

FICIT Y HAN SIDO HAN SIDO ASUMIDOS 

PERFECTAMENTE POR EL FONDO SO-

CIAL, SIN NECESIDAD DE TENER QUE 

PLANTEAR DERRAMAS PARA SU SANEA-

MIENTO, 

         

EN EL EJERCICIO 2021, SE CIERRA CON 

UN SUPERAVIT DE 4.908,42€, EL CUAL 

UNA VEZ APROBADAS LAS CUENTAS EN 

ASAMBLEA GENERAL DE COLEGIADOS 

SE PROCEDERÁ A REGISTRAR CONTA-

BLEMENTE EN LA CUENTA DE FONDO 

SOCIAL DEL COLEGIO, PASANDO A FOR-

MAR PARTE DEL PATRIMONIO NETO DEL 

MISMO. 

4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORA-
CIÓN.-

SE HAN SEGUIDO LOS PRINCIPIOS DE 

CONTABILIDAD Y NORMAS DE VALO-

RACIÓN CONTENIDOS EN EL CÓDIGO 

DE COMERCIO, TEXTO REFUNDIDO DE 

LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS Y 

PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (R.D. 

1.491/2011 Y R.D. 1.514/2007), CONCRE-

TAMENTE A LA ADAPTACIÓN SECTORIAL 

DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD A 

LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS 

Y LAS NORMAS DE INFORMACIÓN PRE-

SUPUESTARIA DE ESTAS ENTIDADES

1.- INMOVILIZADOS INTANGIBLES. -

LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES AQUÍ 

CONTENIDOS SON DE CARÁCTER INTAN-

GIBLE Y SE VALORAN A SU PRECIO DE 

ADQUISICIÓN, SI SE HAN COMPRADO AL 

EXTERIOR O POR SU COSTE DE PRODUC-

CIÓN SI SE HAN FABRICADO EN EL SENO 

DEL PROPIO COLEGIO.

LAS EVENTUALES ADQUISICIONES A TÍ-

TULO GRATUITO SE ACTIVAN POR SU VA-

LOR VENAL.

EN EL EJERCICIO 2021, SE HAN REALI-

ZADO INVERSIONES INTANGIBLES EN 

SOFTWARE, POR VALOR DE 10.135,00, 

CONSISTENTES PRINCIPALMENTE EN: 

CREACIÓN DE HERRAMIENTA PARA LOS 

CALENDARIOS LABORALES POR LOS 

COLEGIADOS, MEJORA EN LA CREACIÓN 

DEL EXPEDIENTE TELEMÁTICO CON IN-

CORPORACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA, 

ASÍ COMO INCORPORACIÓN DE UN NUE-

VO ERP,  COMO PROGRAMA DE GESTIÓN 

INTERNA DEL COLEGIO.

     

2.- INMOVILIZADOS MATERIALES. -

LOS BIENES COMPRENDIDOS EN EL IN-

MOVILIZADO MATERIAL SE VALORAN 

AL PRECIO DE ADQUISICIÓN O AL COS-

TE DE PRODUCCIÓN, EL CUAL INCLUYE 

LOS GASTOS ADICIONALES NECESARIOS 

HASTA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DEL ELEMENTO.

POR ÚLTIMO, SE HACE UNA RESEÑA EN 

LA PARTIDA DE DOTACIONES DE AMOR-

TIZACIÓN DE INMOVILIZADO, EL CUAL 

HA SIDO OBJETO DE UN AJUSTE A 

31/12/2017, PARA ADECUAR EL VALOR 

NETO DE LAS MISMAS A UN INVENTARIO 

INDIVIDUAL DE ELEMENTOS DE INMOVI-

LIZADO.

A 31/12/2018 Y SIGUIENTES TODAS LAS 

PARTIDAS DE INMOVILIZADO SE CORRE-

LACIONAN PERFECTAMENTE CON ELE-

MENTOS DE INMOVILIZADO DE FORMA 

INDIVIDUAL Y ESTÁN PERFECTAMENTE 

AJUSTADOS A FICHAS DE AMORTIZA-

CIÓN, CON SUS RESPECTIVOS PLANES 

DE AMORTIZACIÓN DE FORMA INDIVI-

DUALIZADA.

POR ÚLTIMO, DESTACAR QUE EN AÑO 

2021, SE HAN REALIZADO UNAS INVER-

SIONES MATERIALES SIGNIFICATIVAS, 
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PRINCIPALMENTE EN ELEMENTOS DE 

INFORMÁTICA, CÓMO CONSECUENCIA 

DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCION 

TECNOLÓGICA CONCEDIDA POR EL INS-

TITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA.

 

3.- EXISTENCIAS. -

QUEDAN VALORADAS POR SU COSTE DE 

ADQUISICIÓN O COSTE DE PRODUCCIÓN, 

CUANDO EL VALOR DE MERCADO ES IN-

FERIOR A SU COSTE DE ADQUISICIÓN O 

DE PRODUCCIÓN SE DOTARÁ LA CO-

RRESPONDIENTE PROVISIÓN CON CAR-

GO A LA CUENTA DE RESULTADOS DEL 

EJERCICIO.

LAS EXISTENCIAS A FINALES DEL EJER-

CICIO 2021 ASCIENDEN A LA CANTIDAD 

DE 2.920,12€, MOTIVADOS EN SU MAYO-

RÍA, POR LA EXISTENCIAS DE TOGAS EN 

PODER DEL COLEGIO DESTINADAS A SU 

VENTA Y AUTOCONSUMO.

4.- ACCIONES PROPIAS EN PODER DE 
EL COLEGIO. -

NO EXISTEN ACCIONES PROPIAS EN PO-

DER DEL COLEGIO, DEBIDO A QUE SU 

FONDO SOCIAL, NO ESTÁ REPRESENTA-

DO POR ACCIONES.

5.- DONACIONES Y LEGADOS.

EL COLEGIO NO TIENE, NI HA RECIBIDO 

ESTE TIPO DE PARTIDAS, DONACIONES Y 

LEGADOS

     

6.-DEUDAS NO COMERCIALES A COR-
TO O LARGO PLAZO. -

EL COLEGIO NO TIENE ESTE TIPO DE 

DEUDAS

    

 7.- SITUACIÓN FISCAL: IMPUESTO SO-
BRE BENEFICIOS Y OTROS TRIBUTOS 
ESTATALES. -

UNA VEZ DETERMINADO EL BENEFICIO 

ANTES DE IMPUESTOS DE LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL, SE EFECTÚAN TANTO LOS 

AJUSTES DERIVADOS DE DIFERENCIAS 

TEMPORALES, COMO LOS DERIVADOS 

DE DIFERENCIAS PERMANENTES PARA 

CONVERTIR EL RESULTADO CONTABLE 

EN RESULTADO FISCAL ANTES DE IM-

PUESTOS, POSTERIORMENTE SE APLICA 

EL IMPUESTO AL TIPO DEL 20 % Y A CON-

TINUACIÓN SE APLICAN LAS DEDUCCIO-

NES Y BONIFICACIONES A LAS QUE EL 

COLEGIO PUEDA TENER DERECHO. 

CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN A 

DESTACAR SOBRE OTROS TRIBUTOS DE 

CARÁCTER ESTATAL, HAY QUE MENCIO-

NAR  AL IGUAL DE CÓMO SE HIZO YA EN 

LOS  ÚLTIMOS EJERCICIOS (POR APRO-

BACIÓN EXPRESA EN ASAMBLEA GENE-

RAL) Y EN CONTRA DE LO DISPUESTO EN 

LA DIRECTRIZ XIV DEL PLAN GENERAL DE 

CONTABILIDAD (ANTIGUO DE 1999), QUE 

INDICA QUE EL IVA DE LAS OPERACIONES 

QUE NO SEA DEDUCIBLE, SERÁ CONSI-

DERADO COMO UN MAYOR IMPORTE DEL 

GASTO O DE LA INVERSIÓN QUE LO GE-

NERÓ, DEBIDO A LA DESVIRTUALIZACIÓN 

DE LA REALIDAD  ECONÓMICA DEL CO-

LEGIO QUE IMPLICA LA APLICACIÓN LITE-

RAL DE DICHO PRECEPTO, SE RECUERDA  

A ESTA ASAMBLEA QUE SE ACORDÓ DE-

JAR DICHO IMPORTE DE IVA NO DEDUCI-

BLE EN UNA CUENTA DEL SUBGRUPO 63 

DE AJUSTES DE IVA, PARA QUE EXISTA 

UN CONOCIMIENTO CLARO Y TRANSPA-

RENTE SOBRE ESTA PARTIDA DE IVA NO 

RECUPERABLE, MEDIANTE SU DEDUCI-

BILIDAD, PUESTO QUE EN REITERADAS 

ASAMBLEAS  Y JUNTAS DE GOBIERNO 

SE HA PREGUNTADO POR EL SALDO DE 

ESTA CUENTA Y EL MISMO NO SE CONO-

CÍA EN ESE MOMENTO AL HABERSE PRO-

RRATEADO ENTRE CUENTAS DE GASTOS 

Y DE INVERSIÓN, NO APORTANDO VALOR 

AÑADIDO EN LA INFORMACIÓN QUE DE 

ELLA SE DESPRENDÍA.

 

IMPORTANTE DESTACAR QUE EN EL 

EJERCICIO 2017 EL IMPACTO EN LA RE-

GULARIZACIÓN DE LA PRORRATA QUE HA 

TENIDO EL DEJAR LA VENTA DE LIBROS 

DE VISITA A LAS EMPRESAS, EL CUAL 

FUE EL QUE MOTIVÓ EN SU DIA EL ALTA 

EN EL IAE.  TRAS VALORAR Y ESTUDIAR 

EL IMPACTO FISCAL DE TAL SITUACIÓN 

SE MODIFICÓ CON FECHA 31/12/2016, EL 

CRITERIO DE PRORRATA APLICADO EN EL 

COLEGIO, PASANDO ESTE DE PRORRATA 

ESPECIAL A PRORRATA GENERAL.

EN LA PRESENTACIÓN FORMAL DEL IM-

PUESTO SE PRESENTAN LAS SIGUIENTES 

ACLARACIONES, EN FORMA DE ANEXO:

ANEXO QUE FORMULA EL EXCMO. 
COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS 
SOCIALES DE LA REGIÓN DE MUR-
CIA AL IMPUESTO DE SOCIEDADES 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
DE 2021.

1º.- BALANCE:

LOS DATOS QUE SE REFLEJAN EN EL BA-

LANCE HACEN REFERENCIA A LA TOTALI-

DAD DE LA ACTIVIDAD DEL COLEGIO, IN-

CLUYENDO LA PARTE DE SU ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL (SUJETA A IVA SEGÚN 

LA REGLA DE LA PRORRATA GENERAL 

Y AL IMPUESTO DE SOCIEDADES) COMO 

ENTIDAD PARCIALMENTE EXENTA Y LA 

ACTIVIDAD PROPIA DEL OBJETO SOCIAL, 

EXENTA DEL IMPUESTO SOBRE SOCIE-

DADES.

EN PRINCIPIO, SALVO LO ESPECIFICADO 

PARA LA CUENTA DE RESULTADOS EN EL 

APARTADO SIGUIENTE, NO SE HA DES-

GLOSADO LAS DISTINTAS PARTIDAS DEL 

BALANCE EN CORRESPONDENCIA CON 

LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

POR LA NATURALEZA INDIVISIBLE DE 

LAS MISMAS.

2º.- CUENTA DE RESULTADOS:

LA CUENTA DE RESULTADOS SE CALCU-

LA DE FORMA PRORRATEADA CON RES-

PECTO A LA CUENTA DE EXPLOTACIÓN 

GENERAL DEL COLEGIO, PARA PODER ASÍ 

DETERMINAR LOS RESULTADOS AFEC-

TOS AL IMPUESTO DE SOCIEDADES.

SE HACE HINCAPIÉ QUE NO COINCIDE 

EL RESULTADO DE LA CUENTA DE EX-

PLOTACIÓN GENERAL DEL COLEGIO QUE 

INCLUYE SUS RESULTADOS EXENTOS Y 

LOS NO EXENTOS Y EL DEL IMPUESTO DE 

SOCIEDADES POR EL MOTIVO ANTERIOR-

MENTE INDICADO, POR LO QUE SE FOR-

MULA CON CARÁCTER INTERNO Y JUSTI-

FICATIVO, UNA CUENTA DE EXPLOTACIÓN 

ESPECÍFICA PARA LA DETERMINACIÓN 

DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO 

SOBRE SOCIEDADES.
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SE PRESENTA UN PRIMER CUADRO DE 

CUENTAS CON LA CUENTA DE RESULTA-

DOS DEL EJERCICIO 2021 Y SE DETERMI-

NA EL RESULTADO ORDINARIO DEL EJER-

CICIO, MEDIANTE LA CONFRONTACIÓN DE 

INGRESOS Y GASTOS ORDINARIOS.

DESTACAR QUE LA PARTIDA DE INGRE-

SOS POR ASUNCIÓN DE FUNCIONES 

DEL CONSEJO DESAPARECE COMO TAL, 

PUES  SE CONSIDERA PARA EL EJERCI-

CIO DE 2.020 COMO YA SE HICIESE EN 

EJERCICIOS ANTERIORES COMO UN ME-

NOR GASTO ORDINARIO, PUES CON LA 

NUEVA REGULACIÓN PRESUPUESTARIA 

QUE HA HECHO EL CONSEJO VÁLIDA 

PARA TODOS LOS COLEGIOS DE GRA-

DUADOS SOCIALES DE ESPAÑA, A PAR-

TIR DEL MES DE FEBRERO DE 2013, ESTA 

PARTIDA DESAPARECE SUSTITUYÉNDO-

SE POR UNA MINORACIÓN DE LAS APOR-

TACIONES AL CONSEJO EN UN 5%, ES 

DECIR UN MENOR IMPORTE DE GASTOS 

ORDINARIOS.  APARTIR DEL EJERCICIO 

DE 2016, POR ACUERDO DEL PLENO DEL 

CONSEJO ESTA PARTIDA DESAPARECE 

TOTALMENTE.

EN SEGUNDO LUGAR, SE PRESENTA 

UN SEGUNDO ESTADO DE CUENTAS EN 

DONDE SE DETERMINA EL RESULTADO 

TOTAL DEL EJERCICIO MEDIANTE LA 

DETERMINACIÓN DE RESULTADOS EX-

TRAORDINARIOS.

ANOTAR QUE, DESDE EL EJERCICIO DE 

2013, YA ESTÁN TOTALMENTE AMORTI-

ZADOS LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS.

8.- INGRESOS Y GASTOS. -

EN LAS CUENTAS DE COMPRAS, SE ANO-

TA EL IMPORTE PROPIAMENTE DEVEN-

GADO, INCREMENTANDO EN TODOS LOS 

COSTOS Y GASTOS DE INSTALACIÓN, 

TRANSPORTES E IMPUESTOS NO RECU-

PERABLES A CARGO DEL COLEGIO.

EN LA CUENTA DE VENTAS E INGRESOS, 

SE REGISTRAN POR EL IMPORTE NETO, 

ES DECIR DEDUCIENDO LAS BONIFICA-

CIONES Y DESCUENTOS COMERCIALES 

EN FACTURA.

 

EN GENERAL TODOS LOS INGRESOS Y 

GASTOS, ASÍ COMO LOS INTERESES POR 

ELLOS GENERADOS, SE CONTABILIZAN 

EN EL MOMENTO DE SU DEVENGO.

 

EN CUANTO A LAS DOTACIONES POR 

AMORTIZACIÓN EN EL AÑO 2.017 FUERON 

OBJETO DE UN REAJUSTE A SUS VALO-

RES PARA DEJARLAS EN COINCIDENCIA 

CON ELEMENTOS INDIVIDADLES DE IN-

MOVILIZADO, COMO SE HA EXPLIACADO 

ANTERIORMENTE.   

 OTRA INFORMACION. –

DESTACAR QUE DESDE EL AÑO 2020 

Y, POR CONSIGUIENTE, ESTE 2021, LA 

NOVEDAD INTRODUCIDA EN LA ELABO-

RACIÓN DE SUS ESTADOS CONTABLES, 

A LA HORA DE PRESENTAR LA EJECU-

CIÓN DEL PRESUPUESTO, PUES ESTE A 

DIFERENCIA DE AÑOS ANTERIORES SE 

PRESENTA DE FORMA INDIVIDUALIZADA, 

PARTIDA A PARTIDA A MÁXIMO DETALLE, 

INDICANDO SU PRESUPUESTO ANUAL, 

SU EJECUCIÓN REAL Y SU DESVIACIÓN 

PRESUPUESTARIA A NIVEL DE CUEN-

TA, DANDO ASÍ UN MAYOR GRADO DE 

TRANSPARENCIA Y DETALLE EN LA PRE-

SENTACIÓN DEL MISMO.

SE INFORMA QUE, EN LA ELABORACIÓN 

DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 

DE 2022, SE TRABAJA Y EXPONE EL MIS-

MO BAJO LA REALIDAD DEL FUNCIONA-

MIENTO DE UNA SEDE DEL COLEGIO DE 

GRADUADOS SOCIALES DE LA REGIÓN 

DE MURCIA BAJO LA PREMISA DE SEDE 

ÚNICA DE FUNCIONAMIENTO.

SE UTILIZAN LAS SIGUIENTES PREMISAS 

A LA HORA DE FORMULAR EL PRESU-

PUESTO:

ESTABLECIMIENTO DE SEDE ÚNICA 

CON FECHA 31/07/2017, POR LO QUE SE 

MANTINE ESTA PREMISA PARA TODO EL 

EJERCICIO DE 2022.

CONGELACIÓN DE CUOTAS COLEGIALES 

PARA EL EJERCICIO DE 2022, MANTE-

NIENDO LAS MISMA QUE PARA EL EJER-

CICIO DE 2021.

PARA EL AÑO 2022, SE DOTA UN PRESU-

PUESTO DE 46.700 €, PARA CELEBRA-

CION DE ACTOS DEL 50 ANIVERSARIO. 

QUE COINCIDE EN UN 98 %, CON LAS 

RESERVAS VOLUNTARIAS, DOTADAS EN 

EJERCICIOS ANTERIORES EXPRESAMEN-

TE CON TAL FINALIDAD, Y DEJANDO ESE 

2% DE DIFERENCIA POR PREVISIÓN DE 

ALGUNA DESVIACIÓN PEQUEÑA.

A FECHA DE ELABORACIÓN DE ESTE 

PRESUPUESTO NO HAY DATOS OBJETI-

VOS Y CUANTIFICABLES, QUE PERMITAN 

HACER UNAS ESTIMACIONES DISTINTAS 

EN LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 

COMO CONSECUENCIA DE LA ANUNCIA-

DA NUEVA LEY DE SERVICIOS PROFESIO-

NALES, ÉSTA YA ES UNA VIEJA ASPIRA-

CIÓN DE LOS PARTIDOS GOBERNANTES, 

EXIGIDA POR BRUSELAS EN ARMONIZA-

CIÓN DE NORMATIVA EUROPEA DESDE 

HACE MUCHOS AÑOS, PERO QUE TODA-

VÍA NO HA VISTO LA LUZ.

NO EXISTEN REMUNERACIONES A LOS 

ADMINISTRADORES (VOCALES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO) DEL COLEGIO POR 

SU PERTENENCIA AL CONSEJO DE ADMI-

NISTRACIÓN (JUNTA DE GOBIERNO) DEL 

COLEGIO.

NO HABIENDO OTRA INFORMACIÓN DE 

RELEVANCIA QUE DESTACAR QUEDA 

FORMULADA LA MEMORIA, EN MURCIA 

A DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2022, 

DANDO SU CONFORMIDAD MEDIANTE 

FIRMA, EL TESORERO DEL COLEGIO.

FIRMA
MIGUEL CAMACHO RÍOS

ANEXO I

ADAPTACIÓN DE LA CONTABILIDAD 
DEL EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE 
GRADUADOS SOCIALES DE MURCIA 
SEGÚN EL R.D. 776/1998 DE 30 DE 
ABRIL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
NORMAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN 
GENERAL DE CONTABILIDAD A LAS 
ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS Y 
LAS NORMAS DE INFORMACIÓN PRE-
SUPUESTARIA DE ESTAS ENTIDADES.

Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre 

y Real Decreto 1515/2007, de 16 de no-

viembre por el que se aprueban las nor-
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mas de adaptación del Plan General de 

Contabilidad a las entidades sin fines lu-

crativos y el modelo de plan de actuación 

de las entidades sin fines lucrativos

Introducción:
La disposición final tercera de la Ley 

50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-

daciones, establece que corresponde al 

Gobierno efectuar la actualización de las 

normas de adaptación del Plan General 

de Contabilidad a las entidades sin fines 

lucrativos.

El Real Decreto 1491 reproduce en la par-

te dispositiva gran parte de la regulación 

contenida en el Real Decreto 1515/2007, 

de 16 de noviembre, por el que se aprue-

ba el Plan General de Contabilidad de Pe-

queñas y Medianas Empresas y los crite-

rios específicos de las microempresas

 

La adaptación al Plan General de Conta-

bilidad que se aprueba en dicho Real De-

creto 1.491/2011, incorpora a nuestro or-

denamiento jurídico una norma contable 

aplicable con carácter general a las enti-

dades sin fines lucrativos, si bien la obli-

gatoriedad de la misma vendrá impuesta 

por las oportunas disposiciones que en su 

caso sean dictadas.

Las normas de adaptación elaboradas se 

estructuran al igual que el Plan General 

de Contabilidad en cinco partes donde 

se explican las principales características 

de la actividad de las entidades sin fines 

lucrativos.

La primera parte, Marco Conceptual de la 

Contabilidad, recoge los documentos que 

integran las cuentas anuales, así como 

los requisitos, principios y criterios conta-

bles de reconocimiento y valoración, que 

deben conducir a que las cuentas anua-

les muestren la imagen fiel del patrimonio, 

de la situación financiera y de los resulta-

dos de la entidad

 

En la segunda parte, Normas de Registro 

y Valoración, se ha considerado oportuno 

tratar exclusivamente las operaciones 

o hechos económicos que requerían un 

criterio particular basado en la especial 

naturaleza de sus activos no generadores 

de flujos de efectivo, o de la conveniencia 

de aclarar el tratamiento contable de las 

situaciones que se presentan con mayor 

frecuencia en las entidades sin fines lu-

crativos.

La tercera parte contiene las reglas de 

elaboración y los modelos de las cuentas 

anuales normales, abreviados y simplifi-

cados de las entidades sin fines lucrati-

vos, adaptados a sus especiales caracte-

rísticas.

La cuarta parte, Cuadro de Cuentas, in-

cluye las modificaciones en la denomina-

ción de los subgrupos y cuentas que se 

han considerado necesarias para poder 

reflejar contablemente las operaciones 

contenidas en la segunda parte de la 

adaptación, y las disposiciones generales 

en materia de registro y valoración, sin 

intentar agotar todas las situaciones que 

puedan producirse en la realidad

La quinta parte, Definiciones y Relaciones 

Contables, aporta claridad y contenido al 

cuadro de cuentas de la cuarta parte, al 

incluir las correspondientes definiciones, 

relaciones, contables y los movimientos 

que darán origen a los motivos de cargo 

y abono.

Asimismo, se incluye una disposición 

transitoria única relativa a la aplicación 

por primera vez de las normas de adap-

tación del Plan General de Contabilidad a 

las entidades sin fines lucrativos, para re-

gular, entre otras cuestiones, las reclasifi-

caciones que pudieran surgir a la entrada 

en vigor de la nueva normativa.

Es de destacar la exigencia de una infor-

mación presupuestaria adicional a incluir 

en la memoria por lo que este Real De-

creto 1514/ 2017 aprueba los modelos del 

presupuesto y sus normas de elaboración 

con objeto, entre otros, de normalizar la 

información que sobre la liquidación del 

mismo deben suministrar las entidades 

obligadas a confeccionar un presupuesto 

de sus actividades.

El objeto de tal adaptación es que estas 

entidades tengan un marco operativo 

contable único que contengan todos los 

elementos necesarios para el registro 

contable para las operaciones que pue-

dan realizar, incluidas las que se deriven 

en su caso de la actividad de carácter 

mercantil que pudieran realizar conjunta-

mente con la propia entidad, caso en el 

que se encuentra el Colegio de Gradua-

dos Sociales de la Región de Murcia al si-

multanear su actividad de Colegio Profe-

sional con una actividad mercantil.

En la información presupuestaria se es-

tablecen los modelos que recogen los 

ingresos y gastos presupuestarios tanto 

desde la perspectiva inicial o provisional 

como desde el punto de vista de realiza-

ción o liquidación incluyendo las normas 

de elaboración a seguir en la elaboración 

de los mismos.

Por último y como resumen podemos 

destacar lo siguiente:

La adaptación del Plan General de Con-

tabilidad a las entidades sin fines lucrati-

vos ha venido impuesta por las caracte-

rísticas diferenciales que ofrecen estas 

entidades respecto a otros sectores de 

actividad, fundamentalmente porque con 

carácter general no realicen operaciones 

mercantiles por lo que su actividad pro-

pia no tiene como finalidad la obtención 

de lucro sino perseguir fines de interés 

general.

A estos efectos se pueden señalar como 

notas específicas de información econó-

mica que deben ofrecer estas entidades 

los siguientes aspectos:

Patrimonio de la entidad y su afectación 

a los fines de interés general objeto de la 

actividad propia.

Excedente del ejercicio y su función como 

autofinanciación poniendo de manifiesto 

el ahorro o desahorro producido en el 

ejercicio.
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Cuantificación de los costes de las activi-

dades realizadas en cumplimiento de los 

fines de interés general.

Presupuesto y su liquidación.
Por otra parte y con el fin de que las pre-

sentes normas sean de la máxima utilidad 

para todas las entidades y teniendo en 

cuenta que la Ley 30/1994, de 24 de no-

viembre de fundaciones y de incentivos 

fiscales a la participación privada en ac-

tividades de interés general, prevé la po-

sibilidad de entidades sin fines lucrativos 

realicen conjuntamente con las propias, 

actividades mercantiles o industriales, 

en cuyo caso deben de llevar la contabi-

lidad exigida por el Código de Comercio 

y disposiciones complementarias, se ha 

optado por respetar todos los subgrupos 

y cuentas necesarias para contabilizar las 

operaciones que resulten de dichas acti-

vidades.   

ANEXO II:  Numeración y codificación 
de las cuentas:

A la hora de formular las cuentas anuales 

del colegio, estas se ciñen literalmente 

a la numeración y denominación de las 

mismas según lo establecido en el R. 

D. 776/1998 de 30 de abril por lo que se 

aprueban las normas de adaptación del 

plan general de contabilidad a las enti-

dades sin fines lucrativos, (dicho Plan en 

su  segunda parte establece lo siguiente: 

el cuadro de cuentas no intenta agotar 

todas las posibilidades que puedan pro-

ducirse en la realidad, se han habilitado 

cuentas específicas para las entidades 

sin fines lucrativos, no obstante el cuadro 

de cuentas no es obligatorio en cuanto 

a la numeración y denominación de las 

mismas, si bien constituye una guía o re-

ferente obligado en relación con los epí-

grafes de las cuentas anuales).

ANEXO III. Sobre la aplicación a los 
Colegios Profesionales de las Normas 
de Adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos.  

El artículo 3 de las Normas de Adapta-

ción del Plan General de Contabilidad a 

las entidades sin fines lucrativos, aproba-

do por Real Decreto 776/1998, de 30 de 

abril, establece: “Las normas de adapta-

ción serán de aplicación obligatoria para 

todas las fundaciones de competencia 

estatal y asociaciones declaradas de uti-

lidad pública”. Asimismo, el apartado 2 de 

la Introducción de las citadas normas, 

señala: “Las presentes normas de adap-

tación van destinadas a las entidades sin 

fines lucrativos, siendo de obligado cum-

plimiento para las fundaciones de com-

petencia estatal y las asociaciones decla-

radas de utilidad pública, sin perjuicio de 

que otras entidades puedan ser obligadas 

por una norma específica”. Por su parte la 

Ley 2/1974, de 13 de febrero de Colegios 

profesionales, modificada posteriormente 

por distintas Leyes, en el artículo 6, dispo-

ne: “Los colegios profesionales, sin perjui-

cio de las Leyes que regulan la profesión 

de que se trate, se rigen por sus Estatutos 

y por los Reglamentos de Régimen inte-

rior”. Teniendo en cuenta lo anterior, si de 

la normativa que resulte de aplicación a 

los Colegios Profesionales se deduce que 

deben rendir cuentas, o si vinieran obli-

gados a ello por una normativa específica, 

podrían resultar de aplicación las Normas 

de Adaptación del Plan General de Conta-

bilidad a las entidades sin fines lucrativos. 

En este sentido, en la Introducción de las 

Normas se señala que, si bien resultan de 

aplicación obligatoria a las fundaciones 

de competencia estatal y a las asociacio-

nes declaradas de utilidad pública, tam-

bién deberán aplicarlas todas aquellas 

entidades que desarrollen actividades de 

análoga naturaleza si su normativa espe-

cífica lo impone.

 Los Colegios Profesionales que apliquen 

las Normas de Adaptación del Plan Ge-

neral de Contabilidad a las entidades sin 

fines lucrativos deberán tener en cuenta 

la disposición transitoria quinta del Real 

Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 

por el que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad (PGC), que establece que las 

Adaptaciones sectoriales en vigor a la fe-

cha de publicación del citado real decreto 

seguirán aplicándose en todo aquello que 

no se oponga a lo dispuesto en el nuevo 

PGC. 

Adicionalmente, la consulta número 1 

publicada en el Boletín de este Instituto 

(BOICAC) nº 73, de marzo de 2008, aclara 

que las cuentas anuales individuales de 

las entidades sin fines lucrativos estarán 

integradas únicamente por los documen-

tos exigidos en sus disposiciones especí-

ficas, por lo que si no exigen los nuevos 

documentos, éstas estarán integradas 

por el balance, la cuenta de resultados y 

la memoria. Al objeto de facilitar la apro-

bación de las cuentas anuales a estas en-

tidades en los ejercicios iniciados a partir 

del 1 de enero de 2008, la consulta 4 del 

BOICAC nº 76, de diciembre de 2008, re-

coge una propuesta de modelos adapta-

dos al nuevo PGC. 

De lo anterior se deduce que, si las dispo-

siciones específicas aplicables a los Cole-

gios Profesionales no exigen el estado de 

cambios en el patrimonio neto y el estado 

de flujos de efectivo, las cuentas anuales 

de estas instituciones estarán integradas 

por el balance, la cuenta de resultados y 

la memoria.

Por último, en relación con el depósito de 

cuentas y la legalización de libros de los 

Colegios Profesionales, el artículo 81 del 

Reglamento del Registro Mercantil reco-

ge los sujetos y actos de inscripción obli-

gatoria, sin enumerar a estas entidades; 

no obstante, la letra m) de dicho artículo 

señala: “Las demás personas o entidades 

que establezcan las Leyes”, por lo que 

será de nuevo la normativa específica de 

estas entidades la que deba indicar si el 

depósito de cuentas es obligatorio.




